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NUEVA CLASIFICACIÓN: FELLER RATE CLASIFICA EN “1ª CLASE NIVEL 4 (N)” LAS 
CUOTAS DEL NUEVO FONDO DE INVERSIÓN LARRAÍN VIAL - BRAZIL SMALL CAP.  
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Santiago, Chile – 19 de diciembre de 2007. Feller Rate clasificó en “Primera Clase Nivel 4 (N)” las cuotas 
del nuevo Fondo de Inversión Larraín Vial - Brazil Small Cap.  

El Fondo de Inversión Larraín Vial - Brasil Small Cap se orientará a la inversión en instrumentos de renta 
variable, principalmente de emisores de menor patrimonio bursátil del mercado brasileño. 

La clasificación en “1ª Clase Nivel 4 (N)” responde a la gestión de un equipo especializado en Brasil, que 
contará con el soporte y control de las estructuras de Larraín Vial AGF. Asimismo considera la estructuración 
de una cartera con adecuada diversificación  objetivo, con suficiente liquidez para responder a salidas en el 
corto y mediano plazo, y cuya cuota trae implícito el riesgo conversión entre real y dólar americano. El sufijo 
(N) indica que se trata de un fondo nuevo, sin cartera para su evaluación. 

Larraín Vial Administradora General de Fondos maneja fondos de inversión y fondos mutuos, con un 
patrimonio total del orden de US$ 1.500 millones a octubre de 2007. La administradora es parte de Larraín 
Vial S.A., grupo financiero que participa en los negocios de banca de inversión, distribución de valores y 
administración de cartera. 

La gestión de la cartera del fondo Larraín Vial - Brazil Small Cap será realizada por un equipo especializado 
de HSBC en Brasil. Este equipo es liderado por un ejecutivo con amplia experiencia en gestión de fondos y 
en el mercado accionario brasileño. 

La custodia de los instrumentos y la tesorería del fondo estarán contratadas con BBH, institución 
internacional de servicios financieros. BBH oficiará como contraparte autorizada de las operaciones del 
fondo requeridas por el equipo de HSBC. 

El rol de Larraín Vial AGF se concentra en el control de las operaciones del fondo, así como funciones de 
soporte y back office para la relación con los aportantes y reguladores en Chile. Periódicamente, la 
administradora controlará el cumplimiento de los contratos con HSBC y BBH, que establecen las políticas, 
limites y restricciones para la gestión del fondo y su cartera. 

El fondo buscará invertir en acciones brasileñas con una capitalización bursátil entre US$ 250 millones y 
US$ 1.000 millones. Para esto, el equipo a cargo de la gestión cuenta con modelos de valorización y 
seguimiento de más de 250 compañías en Brasil. 

El fondo debería concentrar su inversión en Brasil, aunque permite la inversión en acciones de otros países 
extranjeros, incluso Chile, con un límite de 30% de la cartera total de activos del fondo. El límite para la 
inversión en otros tipos de activos, como renta fija o cuotas de fondos, es de un 30% del activo del fondo. 

La diversificación potencial por sectores es buena, considerando la alta diversificación de la Bolsa de Sao 
Paulo y el desarrollo de las aperturas bursátiles en distintos sectores. Además, se espera que se forme una 
cartera con cerca de 25 instrumentos. 

Dado que la inversión se orienta a instrumentos de emisores de pequeña capitalización bursátil, la liquidez 
agregada de la cartera es acotada.  

El fondo tiene una duración de dos años, prorrogable por períodos de un año, previo acuerdo de sus 
aportantes. 

 
Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos de Inversión (disponible en 
la Sección Reportes en www.feller-rate.cl). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y 
los comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


